
ExENrAn" ,2446 l ,
LA sERENn, 0 2 JUL 20f3

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. No 725168 y sus modlflcaclones, sobre, Código
Sanltarlo en especlal en el Artículo 161. y slguientes; D.S. Sg4/gg neélamen{o roUi"
Condiciones Sanitarias y Amblentales gásicaJen los lugares de TrabaJj; en el D. F. L.
N.o 1 de 2005, del Mlnlsterlo de Salud, que fiJa el lexto refundldb, coordlnado y
sistematizado del Decreto Ley No 2763/79, y de las leyes No 18.933 y'No 1g.46g V el
Decre'to No 136 de 2004, Reglamento orgánlco del Mínisterlo de Salúd; la Resoluéión
No 1600/2008 de la Contraloría General de la Repúbllca; et Decr.etó Supremo No
4O{?OLO del Mlnisterio de Salud; y

CONSIDERANDO:

1. Formulario de Notlflcación de caso sospechoso de intoxicaclón aguda por plaguicida,
de fecha 04 de octubre de 20t2, notlficaclón efectuada por don-ennque Morales del
Hospltal de Vicuña, informando intoxicaclón por plaguiclda Matámalezas, que
afectase al trabaJador don Alcides del Carmen Rjvera Agllrre, CI 6.500.1+Oi, éon
diagnóstlco biadlcardla- hipertensión arterial.

2. Ef Acta de Inspección de fecha 09 de octubre de 2012, legalmente levantada por
funcionario de la Oficlna Comunai de Vicuña, en predló Agrícola, ublcado en
O'Higglns s/n, comuna de Palhuano, de propledad de Agrícola el Ceriito S.A., RUT
96.819.020-2, mismo domicll lo, la cual señala:
' En relaclón a notificación de caso sospechoso de lntoxlcación aguda por

plagulclda sufrlda por don Alcides del"Carmen Rlvera Agulrre, en circunstancias
que se encontraba apllcando un'repele¡te de nombre telnlol extracto a base de
aJo, desde las 08:00 hasta las 12:00 el día 03 de octubre dez0L2.

. Por lo anterior deberá concurrir a presentar declaraciones por fos hechos
señalados el contratlsta de la erhpresa don Enrlque Morates y el representante
¿. ¡¿ agrícola El Cerrlto y adJuntai lós'sigü'lentes boium.ntóií.ópia.de contrato
de trabaJo, derecho a saber, reglstro de entrega de EPP, flcha técnlca del
producto.

3' Con fecha 08 de octubre de 2oL2, Agrícola El Cerrito S.A. sollcita prórroga para
presentar sus descargos, slendo cltado nuevamente 10 de octubre de 2CIt2.

4. Con fecha 10 de octubre de 20t2, ante la Oficina Comunal de Vicuña, legalmente
cltado comparece don Manuel Ramírez Chandla, CI L4,267,930-2, en repreJentación
de Agrícola El Cerrito S.A., quten entrega por escrito lnforme de Invesilgación del
accldente y la documentaclón sollcitada en el acta:
fnfofme dF Investloaclón del accldente:
¡ ldentlf lcaclón del trabaJador: Alcldes i lvera Agulrre, CI 6.500.142-2.
. Identlf lcación del accldente: el trabaJador reallza su labor habitual,

retirándose de la empresa al término de su Jornada sin ningún malestar a las
13:00 horas. Que en su domlcil io comenzó a sentlrse mal siendo trasladado al
Servlclo de Salud Público de Horcón, luego es trasladado al consultorio de
Paihuano, donde le dleron atención primaria siendo trasladado al Hospital de
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05 deVicuña, quedando hospitalizado en dicho lugar y dado de alta el día

octubre de 2812.,
El trabajadoi "'dio aViso a su empleador al día siguiente de ser atendido,
mediante.un famlliary el día lunes 8 fue trasladado a la mutualidad ACHS para
su atención médica.
La empresa mandante agrícola toma conocimiento el día 5 de octubre de lo
sucedido mediante notif icación de la Sereml de Salud de Vicuña.
Parte lesionada: síntomas en partes del cuerpo.
Agente: herbicida.
Tlpo de accidente: inhalación
Causas del accidente: no usar equipo de protección personal, no usar el EPP
adecuado para el trabaJo.
Causas origen de actos inseguro: no conocía el riesgo.
Condlciones Inseguras: protección inadecuada.
Acciones correctivas programadas: capacitar al trabaJador en uso y maneJo
de plaguicidas y sus riesgos - controt sobre et uso de elementos de protección
personal por parte de la línea de supervisión - señalar las áreas expuestas al
químico - utilizar en todo momento elementos de protección, gafas buzo
lmpermeable, mascarillas con filtr.o, botas, guantes aún cuando ta hoja de
seguridad no proporcione la información.

5. Que legalmente citado en Oficina Comunal de Vicuña, comparece don Enrique
Morales Contreras, CI 5.799.047-3, según consta en acta de comparecencia de
fecha 10 de octubre de 2012, y que en general señala:
r Que don Alcldes Rivera es su empleado y contratado para el control de maleza

(adjunta contrato).
Quá la lntoxlcaclón ocurre cuando en la mañana llega a trabajar don Alcides a
las 08:00, deslgnándole como aplicador de herbicida, con una máquina de
espalda y pantal la. A las 13:00 horas cumplló su labor y se retiró a su hogar,
que en horas de la noche se sintió mal y fue llevado a la posta de Horcón siendo
derivado a Paihuano y de éste últ lmo a Vicuña, donde quedó hospital izado. eue
se enteró de esta sltuación vía telefónlca por una hija del trabajador. El día 5 de
octubre asistió a Vlcuña a_ verlo para para ver que podían hacer y habtó con
personal de la ACHS, Indlcándole que podrían realizar un parte de accidente del
trabajo. .De la asociación lo visitaron en el hospital el cual ya estaba de alta.
Que el día 08 de octubre de 2012 al trabaJar lo l ievaron a la ÁCnS de La Serena
siendo atendido por la doctora quien le dio reposo con licencia médica.
El trabajador aplicó el producto tecniol, que es un repelente a base de extracto
de ajo, durante 5 dlas antes de la Intoxlcación.
Que la empresa le entregó todos los implementos de seguridad para realizar la
labor.

6. Que son analizados el acta de fiscalización y los demás antecedentes acompañados
al presente proceso de sumario sanitario, en relación con la normativa sanitaria
aplicable a la materia, constatándose que la intoxicación se produce por la no
utilizaclón de elementos de protecclón adecuados, además de qué si bien se adjunta
registro de entrega de ellos, no aparece recibo ni firma del Intbxicado, razón Éor fucual se lnfrlnge el artículo 53 det D.s sgfilgg, en el sentido de qüe es
responsabilldad det empleador (D. Enrique Morales) entregar los elementos
adecuados al riesgo a cubrir, y adiestrar en su correcto uio.
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7. Que en mérlto de las dlsposlctones legales y reglamentarlas y de los antecedentes' cltados; dlcto la sigulente:
SENTENCIA

1. SOBRESÉASE a Agrfcola El Cerrlto S,A., RUT 96,819,020-2, con domlclllo en
glHigglns s/n, comuna de Palhuano, representada por D. Manuel'Ramfrez Chandla,
cI 14.267.930-2.

2. APLÍCASE a Enrlque Morales Contreras, CI 5.799.0 47-3, domlclllado en calle Arturo
Prat s/n Plsco Elqul, comuna de palhuano, una Multa de 5 UTM

3. El monto de ta multa deberá ser ingresado en cuatquler sucursal Banco Estado en ta
cuenta No 12509104750 (ManeJo de Ingeniería de Acclón Sanltarla y Otros), a
nombre de Sereml de Salud. Reglón de Coqulmbo, y acredltar su pago ante el
Encargado de la Oflclna Comunal de Vlcuña, dentro del qulnto día, contado desde la
fecha de notlflcaclón de la presente sentencla, baJo apeiclblmlento de sufrlr por vía
de sustltuclón y apremlo un día de prlslón por cada 0,1 U.T.M. sl así no lo hlclere,
hasta un máxlmo de 60 días. Se aperclbe al lnfractor con el doble de la multa

, lmpuesta, en caso de reincidencla.

4. coMuNfCeSf a los sumarlados que a contar de la notlflcaclón de la sentencia
puede hacer uso de: a) Reconslderaclón de la sentencla, sollcltada ante esta mlsma
autorldad' dentro del plazo de 5 días admlnlstratlvos (de lunes a vlernes) contados
desde la notlflcaclón de la sentencla, haclendo presente que su sola Interposlclón no
suspende la eJecuclón del acto lmpugnado, salvo que lo sollclte con fundamento
plauslble; o, b) Reclamaclón ante los Trlbunales Ordlnarlos de Justlcla, según lo
dlspuesto en et artículo 171 del Códlgo Sanitarlo, dentro del ptazo de 5 días náblles
(de lunes a sábado) contados desde la notlflcaclón de la sentencla, haclendo
presente que la sentencla sanitarla podrán cumpllrse no obstante encontrarse
pendlente la reclamaclón, sln perJulclo de lo se resuelva en definltlva la Justlcla.

5. El Incumpllmlento a la presente Resoluclón será sanclonado de conformldad con lo
gn el Códlgo Sanltarlo en su Llbro X, Título III,

DR. OSVALDO IRIBARREN BROWN

Dl¡trlbuclón:
- Sumarlados
- Ollclna Tenltorlal Elgul - Unldad Tcnlftorlál Vlcuña
- Unldad de Contabllldad y Flnanzas i- Deptrtamcnto de Acclón Slnltarlt
- Departamento Jurfdlco
- Archlvo
- Rol 848-12
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